
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN
DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN

E OBRANUEVA

I AMPLtACtoN MAYoR A roo M2

llurtre Municípalidad
de Buin

VISTOS

correspondientes al exped¡ente S.M.P.E.- 5.1.17. N"

D) El Certificado de lnformac¡ones Previas No

E) Otros (especificar): Rosoluc¡ón de

LOTEO OFL 2 CON CONSTRUCCTON SIMULTANEA E 
",LorEo coN coNSTRUccroN sTMULTÁNEA fl s'

n ALTERAcToN n REPARAcToN tl
DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

URBANO RURAL

n*o
Exo
RECONSTRUCCION

NUMERO RESOLUCION

48
FECH¡

09.11.2020

ROL S.t.t

315,4

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urban¡smo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el lnstrumento

de Planifi cación Tenitorial.
C) La sol¡c¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietario y los profesionales

7948 BE DE FECHA 25.06.2020
357912017 de fecha 5i.óIibtz

ión No 117120'16 de fecha 07.09.2016

F) El Anteproyecto de Edificación No

G) La Resolución de Aprobación de Loteo DFL N'2 con Construcción S¡multánea

de fecha

H) El Permiso de Edificación No 85/20r I de fe.9!'.r.9......... 15.11.2018

l) La Resolución de Modiflcación de Proyecto de Loteo N' 27612020 de fecha 09.11.2020

RESUELVO:

N' .1.58/2-01.8. de fecha 15.11.20't 8

EDIFICACION
'"É§ÉÉ¿iÉióÁ'c"""'

BAJOS DE MATTE N' O1I9O
124!20'.t71

ofFos

1.- Aprobar la modificación de proyecto de

ubicado en calle/avenida/camino
Lote N' 2 manzana , localidad o loteo

sector URBANO , en conformidad a los planos y además antecedentes limbrados por esta D.O.M
(URBANO O RURAL)

que forman parte de la presente autorizac¡ón y que se encuentran archivados en el expediente S.M.P.E.- 5.1.17

N' BE 7948

2.- Reemplazar y/o adjuntar los Planos ylo Especificac¡ones Técnicas modificados al c¡tado exped¡ente

S.M.P.E.- 5.1.17. No BE 7948 , según l¡stado adjunto.

3.- Dejar constancia que la presente modificación de proyecto cumple con los requisitos para acogerse a las sigu¡entes

disposiciones especiales DFL N'2 DE 1959
€SPECIFICAR

4.- La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:

ART, 55. OE LA LEY GENERAL OE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES)

5.- lndividualización de

'-2 I
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6.- PROYECTO QUE SE MODIFICA
NUMERO FECHA

85/20r 8 15.11.2018
7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO MODIF
7.r.- DESflNO (S) CONTEMPLADO (S)

7.2.- SUPERFICIE EDIFICAOA

7.3.- NORMAS URBANISTICAS APLICADAS

E DESTINO ESPECIFICO: LOTEO DFL N"2 CON CONSTRUCCION SIMULTANEA

CLASE Art. 2.'1.33 OGUC ACTIVIDAD ESCALA Art. 2.I,36. OGUC

E coMERCtO LOCAL COMERC¡AL BASICO

tr OESTINO ESPECIFICO:

n OE§TINO ESPECIFICO:

TOTAL (m2)§EGÚN PERMISO 851201 I (m2)

Supsrf¡cies quo se mantienen

SEGÚN MODIFICACTON (m2)

Disminuc¡ón ds superf icias

0,00 0,00 0,00
14.217,50 -2,21 14.215,29
14.217,50 -2,21 14.215,29

DEL \¡o

PERMITIDO PROYECTAOO 
J

PERMITIDO PROYECTADO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD No aplica 0,28 I33T:5*^''' 
DE OCUPACION DE

No aplica 0,00%

coEFrcrENTE DE ocuPActóN Ptsos
SUPERIORES

No aplica 0,136
lr.r'ooo

160 Hab/há
+ 25o/o

185,19 Hab/há

ALTURA MAXIMA EN METROS O PISOS o.G.u.c. 6,63 mt lADosAMlENro o.G.u.c. No Hay
RASANTES 700 Y 45' Cumple IANTEJARoIN 2,50m.
»§TANCIAMIENTOS o.G.u.c. Cumple

0 244

D.F,L-N'2 d€ 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.1 1 OGUC

CoñJunto Armónim Art. 2.6.4. OGUC Ü Benafic¡o Fus¡ón Art. 63 LGUC ConJ. Vlv. Econ. Art.6.1.8 OGUC

Art. 121 4t1..122 Art-123 Atl.124 Otro ( sspecificar)

Segunda V¡v¡snda Art. 6.2.4. OGUC

N PARTE E*oI roDo

7.4.. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS 243 lortctrues
LOCALES COMERCIALES I lesrnctoNAMtENros 244
OTROS (ESPECIFICAR):

8,- PAGO DE DERECHOS

)
,,¡

,¡

rfl2

84 ($r52.882) 7.394,87
E{ (Ss6.500) 6.820,42

cLAStFrcActoN (ES) DE LA coNsrRucctóN (PARTE AMPLTADA) 1,50/6

%SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUP, OFICIAL SUP. MODIFICADAS $ 12.302.357

G) $ 4.818.027DESCUENTO POR UNIDADES REPETITIVAS

G) $Lry$aTOTAL DERECHOS MUNICIPALES

G)DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE (J

FECHA; ------------ G} $oN" -----------CONSIGNADO AL INGRESO

(+)TOTAL A PAGAR

N" 2122598GIRO INGRESO MUNICIPAL

.lD69

RESOLUC¡ÓN O PERililSO

RESIO€NCIAL

Art. 2.1.25. OOUC,

EOUIPAhI'ENTO
Art, t.1.33. OGUC.

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Art. 2.1.28. OGUC.

INSFfiAE§TRUCfURA
Art. 2.1.29. O.G.U.C.

BAJO TERRENO

§OBRE TERRENO

EDIFICAOA TOTAL

:SIACIONAMIENTO§ REOUERIOO§ PROYECTO

)I§POSICIONES E§PECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

CUTORIZACIONE§ ESPECIALf S LGUC

Ll Arr.5s

EDIFICIOS DE USO PUBL¡CO

CLASIFICACIÓN

FECHA



PLANO NO CONTENIDO
LAMINA AO3 VIVIENDA TIPO C1, PLANTAS Y SUPERFICIES

LAMINA AO4 VIVIENDA TIPO C1, CORTES Y ELEVACIONES

LAMINA AO5 VIVIENDA TIPO CI-8, PLANTAS Y SUPERFICIES

LAMINA A06 VIVIENDA TIPO C1-8, CORTES Y ELEVACIONES

LAMINA AO7 VIVIENDA TIPO C4, PLANTAS Y SUPERFICIES

LAMINA A()8 VIVIENDA TIPO C4, CORTES Y ELEVACIONES

VIVIENDA TIPO C5, PLANTAS Y SUPERFICIESLAMINA AO9

LAMINA AIO VIVIENDA TIPO C5, CORTES Y ELEVACIONES

LAMINA AlI VIVIENDA TIPO 86, PLANTAS Y SUPERFICIES

LAMINA AI2 VIVIENDA TIPO 86, CORTES Y ELEVACIONES

LAMINA A13 LOCAL COMERCIAL, PLANTA, SUPERFICIES, CORTES Y ELEVACIONES

LAMINA A,I8 ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA

1.- Proyecto se emplaza en Calle Bajos de Matte N'01190, Lote 2. Este Lote fue originado por Resolución Fus¡ón y Subdivisión No117i2016 de fecha
07.09.2016, el cual posee una superficie de 50.002,92m2.

2.-La presente Resolución Mod¡fica el Permiso de Ed¡ficac¡ón No 85/2018 de fecha 15.11.2018, el que mod¡fica las tipologias de las viviendas aprobadas y

la reduciendoles a 243 unidades, ademas de la inclusión del Local Comercial, lo que implicó en una disminución de la superf¡c¡e edificada en 2,21m2, por

lo que de los 14.217,5Oñ2 aprobados en el Perm¡so prim¡tivo antes mencionado, se alcanzó una superfic¡e total edificada de 14.215,29m2

3.- Las t¡polog¡as y superficies de las viviendas aprobadas en la presente Mod¡ficación de permiso son las siguientes:

TIPOLOGIA Sup. 1o piso Sup. 2o piso Sup. x Unid No Un¡dades M2

1.- VTV|ENDA T|PO C1 (tNC. FUT. AMP. 8,18M2) 34,42 25,04 59,46 52 3.09r,92
2,- VIVIENDA TIPO CI -B (INC, FUT, AMP, I1 ,54M2) 70,47 0,00 70,47 1 70,47

3,- VIVIENDA TIPO C4 27,20 26,97 54,17 74 4.008,58

4,. VIVIENDA TIPO C5 30,22 29,99 60,21 88 5.298,48

5,- VIVIENDA TIPO 86 30,80 30,48 61,28 28 1.715,84
6,- LOCAL COMERCIAL 30,00 0,00 30,00 ,| 30,00

SUPERFICE TOTAL CONSTRUIDA 244 14.215,29

4.- Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los inspectores de esta D¡rección cada vez que sea necesario.

5.- Será responsabilidad del construclor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actual¡zado, un l¡bro de obras conformado por

hojas orig¡nales y dos cop¡as de cada una, todas con numeración correlativa, el que se entregara a la Dirección de Obras al momento de la Recepción
Def¡n¡tiva de Obras de Edif¡cac¡ón.

6.- El constructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohíbe depos¡tar mater¡ales, elementos de trabajo y escombros en
espacio público salvo con autor¡zación del Director de Obras. Los escombros deberán ser transporlados a botadero autorizado.

7.- Para la Recepción Defin¡tiva de Obras de Edif¡cación, deberá contar con los planos y cert¡f¡cados de los servicios sanitarios correspondientes que

señala el Art. 5.2.6. Cap¡tulo 2 , Art. 5.9.2 Electricidad y Art. 5.9.3 Gas del capitulo I de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ones, si procede.

8.- Ningún edif¡cio podrá habitarse antes que se haya efectuado la ¡nspección final y otorgada la Recepción Def¡n¡tiva de Obras de Ed¡ficac¡ón.

9.- Los horarios en que se podrán real¡zar faenas construct¡vas son de Lunes a Viernes de 8:30 a 18:30 hrs y Sabados de 8:30 a 14:00 hrs, los trabajos

fuera de este horario deberán ser autorizados por la Dirección de Obras.

10.- Todo camb¡o que modifique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras.
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